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Delegado Presidencial Regional participó en ceremonia
de las Glorias Navales en Talca

El delegado presidencial
regional del Maule, Juan
Eduardo Prieto, participó
en la tradicional ceremo-
nia conmemorativa de las
Glorias Navales realizada
en la comuna de Talca,
actividad organizada por
la Municipalidad y el Re-
gimiento local.

Durante la jornada, la au-
toridad destacó el valor
histórico y ciudadano de
esta conmemoración, se-
ñalando que "es un orgullo
participar en el tradicio-
nal desfile conmemorati-
vo de las Glorias Navales.
Hoy recordamos el 147º
aniversario del Combate

Naval de Iquique en una
ceremonia emotiva que
nos conecta con nuestra
historia y nuestras tradi-
ciones".

Asimismo, Prieto relevó
la participación de di-
versas autoridades regio-
nales y representantes de
instituciones públicas,

subrayando la importan-
cia del trabajo conjunto
para fortalecer la memoria
colectiva y el sentido de co-
munidad en la región.
La ceremonia reunió a au-

toridades civiles y milita-
res, además de vecinos y
vecinas de Talca, quienes
participaron del homena-
je a los héroes navales y las
tradiciones patrias.

Seremi de Salud efectúa Prohibición de funcionamiento
para centro médico en Curicó

La Seremi de Salud Maule,
Iskra Cox junto a equipos
de la Unidad de Profesio-
nes Médicas, se encuentra
reforzando las fiscalizacio-

nes a centros médicos y de
estética en la región, con el

objetivo de resguardar la
seguridad de las personas

que acceden a este tipo de
prestaciones y verificar el
cumplimiento de la nor-
mativa sanitaria.

En la actualidad, la región
cuenta con 61 centros de
estética autorizados, de los
cuales 15 se encuentran
ubicados en la provincia de

Curicó. Debido al tipo de
procedimientos que reali-
zan, estos establecimientos
han sido definidos como de
alta prioridad dentro de la
planificación operativa
de la Autoridad Sanitaria.

La seremi de Salud, Iskra
Cox, señaló que "nosotros
como Autoridad Sanita-
ria tenemos por objetivo
fiscalizar para promo-
ver una buena calidad de
atención a los usuarios.
Hemos estado en Curicó
a primera hora de la ma-
ñana, revisando centros
médicos y estéticos que
han terminado con su-
mario sanitario el prime-
ro; otro con cierre parcial
de dos boxes y sumario; y
el tercero con prohibición
de funcionamiento. Esta
medida puede ser alzada

cuando cumplan con las
exigencias sanitarias de
la Seremi de Salud. Es
importante que cuando
se acuda a un centro de
estética o médico se exi-
ja la autorización sanita-
ria, que esté a la vista. En
caso de que el centro no
cuente con autorización
sanitaria, usted puede de-
nunciar".

Todo establecimiento de
salud debe contar con
Autorización Sanitaria
para su funcionamiento.
Además, los centros de-
ben cumplir exigencias
relacionadas con infraes-
tructura, accesibilidad
universal, delimitación
de áreas limpias y sucias,
disponibilidad de lava-
manos clínicos y condi-
ciones higiénicas acordes

a la complejidad de los
procedimientos.
Durante las inspecciones
realizadas, la Seremi de
Salud ha detectado in-
cumplimientos recurren-
tes, entre ellos, funciona-
miento sin autorización
sanitaria, ejecución de
procedimientos por per-
sonal sin certificación
adecuada, deficiencias en
infraestructura clínica,
entre otras.

La Autoridad Sanitaria
informó que estos ope-
rativos de fiscalización
continuarán desarro-
llándose en distintos
puntos de la región, con
el objetivo de fortale-
cer el cumplimiento de
la normativa sanitaria y
resguardar la seguridad
de las y los usuarios.
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